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Proceso, área que lidera la reunión  Nombre de quien elabora el acta 

Vigilancia Basada en Comunidad JEISON DAVID MACGREGOR 
SOLANO 

 

 

1.​ Objetivo de la reunión: 
Analizar las probables afectaciones en la salud de la población expuesta a ruido en la 
localidad Antonio Nariño.  
Identificar las áreas con mayor exposición a ruido en el territorio.​
Reconocer las principales afectaciones en la salud.​
Comprender la situación ambiental por ruido en la localidad.  
 

 

2. Temas a tratar: 
1. Bienvenida y presentación de los participantes.  
2. Seguimiento a compromisos, acta anterior COVECOM 19 de Febrero 2026.  
3. Unidad de análisis – Cartografía y Diálogo Deliberativo.  
4. Presentación - Generalidades de la contaminación Ambiental por Ruido. Indicadores de 
Salud por Contaminación Auditiva. Indicadores de Salud por Contaminación Auditiva y 
Notificación de la Situación problemática Otras Situaciones en Salud Ambiental - 
Contaminación por Ruido, Reportadas por la RevCom de la localidad 2022 - 2025.  
5.Compromisos, Evaluación y cierre COVECOM.  

 

3. Desarrollo: 
Bienvenida y presentación de los participantes  

 
Se da el inicio al comité de vigilancia epidemiológica comunitaria a las 2:00 Pm en el Salón 
de protocolos, primer piso, Alcaldía Local Antonio Nariño, CL 17 SUR 18 49, realizando una 
bienvenida inicial a los participantes por parte del líder operativo VBC, a quienes de la misma 
manera se agradece por la asistencia. se realiza una breve introducción acerca de que es un 
COVECOM, el comité de vigilancia epidemiológica comunitaria el cual se encuentra 
regulado por el decreto 3518 del 2006 el cual dispone como tal la creación del sistema de 
vigilancia de salud pública y a su vez reglamenta por medio del artículo 37 los 4 comités los 
cuales son: el comité de vigilancia epidemiológica (COVE), el comité de infecciones 
asociadas a la atención en salud (IAAS), el comité de estadísticas vitales (EEVV) el cual se 
basa básicamente el de nacimientos y fallecimientos.  

 
Se comenta acerca del tema que se va a tratar en el COVECOM el cual es: Contaminación 
Ambiental por Ruido.  
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Se presenta el orden del día en el cual se exponen los diferentes temas y actividades que se 
van a realizar en el COVECOM. 

 
Figura 1. Orden del día COVECOM, Equipo de VBC, Localidad Antonio Nariño, 2026.   

 
 
 

 
 
 

3. Desarrollo (Continuación): 
Población participante: Se presentaron un total de 26  participantes entre los cuales se 
encontraban:  

 
Red de Vigilancia Comunitaria - RevCOM:  

   
●​ Vigía Comunitario de la Salud - Eduardo Alfredo Castellanos Afanador.  
●​ Vigía Comunitaria de la Salud - Luz Esmeralda Murcia Urrego.  
●​ Vigía Comunitaria de la Salud - Luz Edith Ardila Garzon.   
●​ Representante Junta de Acción Comunal Restrepo.  
●​ Representante de la Junta de Acción Comunal Ciudad Jardín.  

 
Vigías Comunitarios en salud en Formación  
 

●​ Representante de la JAC La Fraguita.  

 



 
 

  
                       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD                
CÓDIGO:ET-CO-FT-001 
                    CENTRO ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO             VERSIÓN:05 

                                      FORMATO ACTA DE REUNIÓN                                 FECHA: 2024-06-04 

 
FECHA 

AÑO/MES/DÍA NOMBRE DE LA REUNIÓN HORA 
INICIO 

HORA 
FINAL 

2026/04/16 Ejecución COVECOM localidad Antonio Nariño 02:00 Pm 5:00 Pm  
 

3. Desarrollo (Continuación): 
●​ Representante de la JAC Santander.  

 
Comunidad en general:  
 

●​ Comunidad del Barrio Restrepo Occidental.  
●​ Comunidad del Barrio Ciudad Berna.  
●​ Comunidad del Barrio Ciudad Jardin.  
●​ Comunidad del Barrio La Fraguita. 
●​ Comunidad del Barrio Villa Mayor.  
●​ Comunidad del Barrio Santander.  

 
Otras Instituciones Locales:  
 
Secretaria Distrital de Salud  
 

●​ Referente Distrital Vigilancia Basada en Comunidad.   
 
Alcaldía Local Antonio Nariño.  
 

●​ Representante, Área de participación.  
●​ Representante, Área Ambiente.   

 
Policía Nacional - Localidad Antonio Nariño  
 

●​ Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 
 

●​ Delegado Salud Ambiental Localidad Antonio Nariño.  
●​ Profesionales VSA -Aire, Ruido y REM.  
●​  

Otras Instancias Locales:  
 

●​ COPACOS  
●​ JAL - Edil Victor Manuel Silva Maya.  
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3. Desarrollo (Continuación): 
Seguimiento a compromisos acta anterior COVECOM 19/02/2026.  

 
Se indica que, en cuanto a los compromisos:  

Aclarar información referente al presunto caso de abuso en menor de edad, comentario 
surgido en mesa de trabajo en el COVECOM anterior. 
​ ​ ​ ​ ​  
RTA: Se dio cumplimiento el día 02 de Marzo 2026, actividad realizada por Richard Casallas 
Rodríguez Referente Local, con envío de soporte a líder quien indago por la situación. 
 
Gestionar y realizar fortalecimiento de capacidades sobre Fiebre Amarilla a personas 
mayores en la organización comunitaria - Comedor Comunitario Policarpa. 
 
RTA: Se dio cumplimiento el día 17 de Marzo del 2026, actividad realizada en el Salón 
Comunal del Barrio Policarpa. 

Hace su presentación la referente distrital de la Vigilancia Basada en Comunidad (VBC), 
Esperanza Galeano, quien se encuentra realizando acompañamiento al equipo local en el 
marco del Comité de Vigilancia Basada en Comunidad. Durante su intervención, agradece a 
los asistentes por su participación y acogida al espacio, y resalta el compromiso de los vigías 
comunitarios en salud, tanto de quienes ya hacen parte activa del comité como de aquellos que 
se encuentran en proceso de formación. 

Adicionalmente, aprovechando la presencia de la líder comunitaria que, en el comité del 19 de 
febrero de 2026, había elevado una inquietud relacionada con un presunto caso de abuso, la 
referente distrital indaga si se encuentra conforme con la respuesta brindada. Frente a esto, la 
líder comunitaria y vigía en salud, Luz Edith Ardila Garzón, manifiesta que no está del todo 
conforme con la respuesta emitida por el familiar de la menor, y expresa que desconoce si el 
COVECOM cuenta con grabaciones de las sesiones. 

En respuesta, la referente distrital informa que las reuniones del comité sí son grabadas, y que 
la líder puede solicitar una copia de la grabación correspondiente. 

 

 

Unidad de análisis - Cartografía y Diálogo Deliberativo.  
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3. Desarrollo (Continuación): 
 

Para el desarrollo de la unidad de análisis, se implementan las metodologías de cartografía 
social y diálogo deliberativo. En este marco, se solicita a los participantes conformar tres 
subgrupos, distribuidos en tres mesas de trabajo, con el propósito de que cada uno analice una 
pregunta orientadora de manera conjunta y, posteriormente, socialice los resultados obtenidos 
ante el comité en pleno. 

Se define que los grupos 1 y 2 desarrollan la técnica de diálogo deliberativo. El grupo 1 aborda 
la pregunta: ¿Por qué la contaminación ambiental por ruido continúa siendo un problema de 
salud pública? Por su parte, el grupo 2 analiza la pregunta: ¿Cuáles son las principales 
afectaciones en la salud ambiental del territorio y/o localidad? 

El grupo 3 desarrolla la metodología de cartografía social, para lo cual se le entrega un mapa 
impreso de la localidad de Antonio Nariño. A partir de este insumo, el subgrupo responde a la 
pregunta: ¿Cuáles son las áreas con mayor exposición a ruido en el territorio? Adicionalmente, 
se suministran marcadores de colores (rojo, amarillo y azul) con el fin de clasificar 
espacialmente los niveles de afectación: el color rojo identifica las zonas con mayor afectación 
por ruido, el color amarillo señala áreas con niveles medios, y el color azul representa zonas 
con presencia de ruido significativa, aunque de menor intensidad relativa. 

Se asigna un tiempo de 20 minutos para el desarrollo de la actividad en cada subgrupo. 

1.​ ¿Por qué la contaminación ambiental por ruido continúa siendo un problema de 
salud pública? 

El primer subgrupo aborda la pregunta orientadora identificando múltiples factores que 
explican la persistencia de la contaminación ambiental por ruido como problema de salud 
pública. En primer lugar, señala un componente sociocultural asociado a la limitada 
apropiación de normas de convivencia y cultura ciudadana. Los cuales indican que las 
conductas individuales y colectivas frente al ruido (uso de equipos de sonido, actividades 
comerciales, prácticas cotidianas) inciden directamente en su generación y perpetuación. En 
este sentido, se plantea la necesidad de fortalecer estrategias pedagógicas y de sensibilización 
dirigidas tanto a infractores como a la comunidad en general, particularmente en zonas con 
alta recurrencia del conflicto, mediante la implementación de escuelas de formación ciudadana 
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3. Desarrollo (Continuación): 
y acciones preventivas lideradas por la Policía Nacional e instituciones responsables de su 
control.  

En segundo lugar, el grupo identifica la falta de priorización y control efectivo por parte de las 
autoridades competentes. Si bien existe un marco normativo vigente en materia de ruido 
ambiental, se evidencia desarticulación interinstitucional que limita la aplicación oportuna de 
medidas correctivas y sancionatorias. Desde un enfoque técnico, esta situación se relaciona 
con vacíos operativos en la coordinación entre entidades responsables, lo cual ha sido 
documentado como una de las principales barreras en la gestión del ruido urbano. En este 
contexto, se propone fortalecer la articulación entre la Secretaría Distrital de Ambiente, la 
Policía Nacional y las autoridades urbanísticas (curadurías y planeación), especialmente en 
casos asociados al uso del suelo y desarrollo de actividades económicas en zonas residenciales, 
donde confluyen competencias administrativas, ambientales y policivas. 

Por su parte, la Policía Nacional reconoce una alta demanda de peticiones, quejas y reclamos 
(PQR) en sectores críticos como la denominada “zona rosa” del barrio Restrepo, donde se 
concentran establecimientos como bares, discotecas y talleres de motocicletas que generan 
altos niveles de ruido. Aunque la institución reporta la imposición de medidas correctivas 
conforme a la normativa vigente, señala limitaciones en la sostenibilidad de los procesos 
sancionatorios, particularmente cuando los casos son trasladados a instancias judiciales y 
presentan fallas en su continuidad o culminación, lo que deriva en el archivo o caída de los 
procesos antes de audiencia. Este fenómeno evidencia debilidades en la cadena de 
judicialización y control, afectando la percepción de eficacia institucional. 

Adicionalmente, la Policía Nacional precisa que no cuenta con competencia para verificar o 
exigir el cumplimiento del uso del suelo de los establecimientos, función que corresponde a las 
autoridades de planeación y curaduría urbana. No obstante, informa que se encuentra 
adelantando procesos de sensibilización frente a la normativa vigente en materia de ruido, en 
el marco del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), 
con el fin de promover su cumplimiento y facilitar la aplicación de medidas correctivas. 
Asimismo, invita a la comunidad a acudir a los espacios de mediación disponibles en la 
Estación de Policía de Antonio Nariño para la resolución de conflictos vecinales. 

Otro aspecto relevante identificado por el subgrupo corresponde a las irregularidades en el uso 
del suelo, evidenciando la instalación y operación de establecimientos comerciales en zonas 
residenciales sin el debido cumplimiento de los conceptos normativos, situación que 
incrementa los niveles de exposición al ruido. Este hallazgo coincide con estudios que señalan 
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3. Desarrollo (Continuación): 
la inadecuada planificación urbana como un determinante estructural de la contaminación 
acústica. 

De igual manera, se reconoce el desconocimiento generalizado de la normatividad vigente y de 
su aplicabilidad, tanto por parte de la ciudadanía como de algunos actores económicos. Desde 
una perspectiva jurídica, se enfatiza que el desconocimiento de la ley no exime de su 
cumplimiento, lo cual refuerza la necesidad de fortalecer procesos de educación normativa y 
comunicación del riesgo. 

Finalmente, el subgrupo resalta la baja percepción del riesgo por parte de los emisores de 
ruido, quienes en muchos casos desconocen o subestiman los efectos adversos sobre la salud 
física y mental de la población expuesta.  

Como complemento a la discusión, interviene una líder comunitaria y vigía en salud del barrio 
Ciudad Jardín Sur, quien plantea que la problemática del ruido trasciende el ámbito ambiental 
y se configura como un fenómeno estructural asociado a dinámicas de ilegalidad en el 
funcionamiento de establecimientos nocturnos, no solo a nivel local sino distrital. Señala que 
la contaminación por ruido debe ser abordada de manera integral, diferenciando entre el ruido 
ambiental, medido técnicamente en niveles de presión sonora (decibeles) y aquel que se 
enmarca en problemáticas de convivencia ciudadana, competencia de la Policía Nacional, el 
cual puede escalar a conflictos sociales y hechos de violencia en los territorios. 

Desde su experiencia, refiere la existencia de fallas en el control institucional sobre bares y 
establecimientos similares, indicando que, en la práctica, se permite su operación sin el 
cumplimiento previo de condiciones técnicas como la insonorización de los espacios, requisito 
establecido en la normativa vigente. Este incumplimiento genera una exposición continua al 
ruido en zonas residenciales, lo cual, según evidencia científica en salud pública, se asocia con 
alteraciones del sueño, estrés crónico, afecciones cardiovasculares y deterioro de la salud 
mental. En este sentido, la líder califica la situación como una forma de afectación severa a la 
calidad de vida, “Tortura” al impedir el descanso adecuado de la población. 

Adicionalmente, expone presuntas problemáticas relacionadas con la transparencia 
institucional, manifestando que algunos establecimientos que incumplen la normativa serían 
propiedad de miembros activos o retirados de la fuerza pública, lo que, en su percepción, 
podría incidir en la limitada aplicación de controles efectivos.  
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3. Desarrollo (Continuación): 
La líder también denuncia haber sido víctima de agresiones físicas y de violencia basada en 
género, presuntamente derivadas de su labor de denuncia frente a esta problemática. Indica 
que el caso se encuentra en proceso judicial, pero presenta dilaciones y dificultades en su 
tipificación, lo cual evidencia posibles barreras de acceso a la justicia y debilidades en la 
atención institucional a víctimas.  

En su intervención, enfatiza que se trata de una problemática social profunda que requiere 
respuestas estructurales, y recuerda que la comunidad cuenta con mecanismos legales para 
interponer acciones contra las autoridades competentes y los generadores de ruido, en caso de 
no evidenciarse soluciones efectivas. Asimismo, manifiesta preocupaciones frente a posibles 
escenarios de revictimización, donde los denunciantes podrían enfrentar acciones legales por 
insistencia en sus reclamaciones. 

En respuesta, la Policía Nacional invita a la líder a escalar las denuncias ante entidades de 
control como la Contraloría y la Personería, con el fin de activar mecanismos de vigilancia 
institucional y seguimiento a los casos reportados. Por su parte, el representante de la Junta 
Administradora Local (JAL), el edil Víctor Manuel Silva Maya, plantea la necesidad de 
revisar el modelo de gobernanza del ruido, sugiriendo que la asignación de competencias a una 
única entidad podría mejorar la eficacia en la toma de decisiones, el control y la aplicación de 
medidas sancionatorias.  

2.​ Cuáles son las principales afectaciones en la salud ambiental del territorio y/o 
localidad? 

En relación con la segunda pregunta orientadora, el subgrupo dos identifica y socializa las 
principales afectaciones en la salud ambiental del territorio, abordándolas desde una 
perspectiva integral que incluye dimensiones físicas, sociales y ecológicas. 

En el componente de salud física, se reconoce que la exposición continua a niveles elevados de 
ruido ambiental se asocia con múltiples efectos adversos. Entre los más reportados se 
encuentran cefaleas recurrentes, estrés crónico manifestado en irritabilidad, y alteraciones del 
sistema nervioso central. Asimismo, se menciona la aparición de acúfenos (tinnitus), los 
cuales, de mantenerse en el tiempo, pueden evolucionar hacia hipoacusia o pérdida auditiva 
progresiva. Se destacan también trastornos del sueño como el insomnio, que conllevan a fatiga 
persistente y disminución del rendimiento físico y cognitivo. 
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3. Desarrollo (Continuación): 
Adicionalmente, el subgrupo señala que la exposición a vibraciones asociadas a fuentes de 
ruido de alta intensidad (como maquinaria, tráfico pesado o equipos de amplificación) puede 
generar otras afectaciones en la salud, tales como alteraciones cardiovasculares (incremento de 
la presión arterial, riesgo de enfermedades coronarias), trastornos musculoesqueléticos, 
afectaciones en el equilibrio y la coordinación, así como respuestas fisiológicas relacionadas 
con el estrés, incluyendo aumento en los niveles de cortisol.  

En el ámbito social, se identifica que el ruido actúa como un detonante de conflictos 
interpersonales, deteriorando la convivencia y aumentando la probabilidad de riñas, violencia 
intrafamiliar e incluso eventos fatales. Se resalta que la exposición prolongada a ambientes 
ruidosos incide en la salud mental de las personas, afectando su bienestar emocional y su 
capacidad de interacción social. Asimismo, se menciona el fenómeno de desplazamiento 
urbano asociado a la pérdida de calidad de vida, donde residentes optan por abandonar sus 
viviendas debido a la imposibilidad de mitigar el ruido. En algunos casos, esta situación es 
interpretada como una forma de presión indirecta para la venta de inmuebles a menor valor, 
configurando dinámicas similares a procesos de gentrificación. 

Finalmente, en el componente ambiental, el subgrupo reconoce que la contaminación acústica 
también tiene impactos significativos sobre la fauna. Se menciona que el ruido puede generar 
desorientación en especies silvestres, alterar sus patrones de comportamiento, reproducción y 
alimentación, e incluso provocar la muerte por estrés en casos extremos. De igual manera, se 
identifican afectaciones en animales de compañía, los cuales pueden presentar ansiedad, 
cambios de comportamiento, alteraciones fisiológicas y deterioro de su bienestar general ante 
exposiciones prolongadas a altos niveles de ruido. 

3.​ ¿Cuáles son las áreas con mayor exposición a ruido en el territorio?  

En relación con el tercer subgrupo, previo al desarrollo de la actividad, los participantes 
aclaran que no identifican zonas con baja exposición al ruido (categoría azul), lo cual sugiere 
una percepción generalizada de presión acústica en la totalidad del territorio analizado. 

A partir del ejercicio de cartografía social, se identifican las zonas con mayor percepción de 
contaminación ambiental por ruido (categoría roja), asociadas principalmente a corredores 
viales, concentración de actividades comerciales y dinámicas de ocio nocturno. Entre estas se 
destacan: la Avenida Calle 22 Sur entre la carrera Décima y la carrera 12D, así como entre la 
carrera 27 y la carrera 30, donde se evidencia una alta presencia de talleres de motocicletas y 
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3. Desarrollo (Continuación): 
establecimientos tipo bar; la Calle 17 Sur, caracterizada por la presencia de bares; y el entorno 
del Parque Los Fundadores, donde confluyen tiendas, bares y licoreras. 

De igual manera, se identifica el corredor de la Avenida Caracas entre calles 22 Sur y 17 Sur, 
con predominio de talleres de motocicletas y bares; así como la denominada “zona rosa” del 
Restrepo, donde se concentran discotecas, bares y ventas informales que emplean equipos de 
amplificación sonora a alto volumen. En el barrio Policarpa, particularmente en las calles 3, 4 
y 5, y en el parque del mismo sector, se reporta consumo de bebidas alcohólicas en espacio 
público acompañado de ruido generado por bafles y parlantes. 

Otras áreas críticas incluyen el barrio San Antonio, especialmente en el sector de pescaderías 
con presencia de bares; los barrios Santander Norte y La Fragüita, con actividad intensiva de 
talleres de motocicletas hasta la Calle 11 Sur; y sectores como San Jorge Central, donde se 
reportan conflictos asociados a discotecas y uso de parques para consumo de alcohol y 
sustancias psicoactivas, generando impactos en la convivencia y el entorno acústico. 

En cuanto a las zonas con niveles medios de ruido (categoría amarilla), se identifican 
principalmente vías arteriales y zonas de alta movilidad, como la Avenida Calle 22 Sur entre 
carreras 10 y 14, la Calle 17 Sur, la Calle 11 Sur, los alrededores del Parque Policarpa y del 
Parque San Antonio, así como las cercanías al centro comercial Centro Mayor sobre la carrera 
30, donde también se registra presencia de bares y discotecas.  

Desde la Junta Administradora Local (JAL), se realiza un llamado a priorizar la evaluación 
técnica de focos de ruido permanente en la localidad, particularmente en corredores críticos 
como la carrera 27 a la carrera 30 sobre la Avenida Calle 22 Sur y el sector del Restrepo, los 
cuales han sido identificados como áreas de alta presión acústica y conflictividad asociada. 

En este contexto, la líder comunitaria y vigía en salud del barrio Ciudad Jardín Sur manifiesta 
inconformidad frente a la gestión institucional adelantada por la Alcaldía Local en materia de 
control del ruido, señalando limitaciones en la efectividad de las acciones implementadas. En 
consecuencia, solicita claridad sobre la disponibilidad y uso de equipos de medición, 
específicamente la existencia de un sonómetro en la Alcaldía Local, como herramienta técnica 
fundamental para la evaluación objetiva de niveles de presión sonora. 

En respuesta, el profesional ambiental de la Alcaldía Local de Antonio Nariño informa que, en 
el marco de la articulación con la Secretaría Distrital de Ambiente, se ha realizado la entrega 
de un sonómetro al área ambiental de la Alcaldía, junto con un proceso de capacitación 
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3. Desarrollo (Continuación): 
dirigido a un profesional designado como idóneo, quien tendrá la responsabilidad de replicar el 
conocimiento al equipo técnico, con el fin de avanzar en la implementación del equipo para la 
medición de ruido en el territorio. 

No obstante, el edil Víctor Manuel Silva Maya solicita precisión respecto al soporte jurídico 
que faculte a la Alcaldía Local para el uso del sonómetro en procesos de control y vigilancia, 
particularmente en lo relacionado con la validez de las mediciones como insumo para la 
imposición de medidas correctivas o sancionatorias. Frente a este requerimiento, el referente 
ambiental local manifiesta que se encuentra pendiente de verificar el marco normativo 
aplicable, a fin de establecer si el uso del equipo se limitará a funciones de evaluación y 
diagnóstico técnico, o si podrá ser empleado como herramienta con validez dentro de 
procedimientos administrativos sancionatorios. 

Para finalizar, el profesional del área de participación de la Alcaldía Local de Antonio Nariño 
realiza un llamado al respeto en las intervenciones de los participantes y líderes comunitarios, 
especialmente en lo relacionado con las apreciaciones dirigidas hacia los profesionales de la 
administración. Señala que el equipo técnico vinculado cuenta con las competencias e 
idoneidad requeridas para el ejercicio de sus funciones, en coherencia con los perfiles 
establecidos para la gestión pública. 

De igual manera, invita a la ciudadanía a canalizar sus aportes y observaciones a través de 
espacios formales de diálogo, indicando que, en caso de contar con insumos técnicos, 
evidencia o argumentos sustentados frente al Plan de Acción Local de Salud Ambiental, se 
podrá convocar a mesas de trabajo orientadas a la construcción participativa. En estos espacios 
se garantizará la consideración de las opiniones de la comunidad, promoviendo un ejercicio de 
gobernanza colaborativa basado en el diálogo, la argumentación técnica y la 
corresponsabilidad. 

Plenaria - Consolidación, Recomendaciones y Compromisos. 

En relación con el análisis de las probables afectaciones en la salud de la población expuesta, 
se identifica que el ruido constituye un determinante significativo de la salud pública, con 
impactos tanto a nivel físico como mental. La exposición continua a niveles elevados de 
presión sonora se asocia con alteraciones como cefaleas, estrés crónico, irritabilidad, trastornos 
del sueño, fatiga, acúfenos y pérdida auditiva progresiva, así como posibles afectaciones 
cardiovasculares y neurológicas. De igual manera, se reconoce su incidencia en la salud 

 



 
 

  
                       SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD                
CÓDIGO:ET-CO-FT-001 
                    CENTRO ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO             VERSIÓN:05 

                                      FORMATO ACTA DE REUNIÓN                                 FECHA: 2024-06-04 

 
FECHA 

AÑO/MES/DÍA NOMBRE DE LA REUNIÓN HORA 
INICIO 

HORA 
FINAL 

2026/04/16 Ejecución COVECOM localidad Antonio Nariño 02:00 Pm 5:00 Pm  
 

3. Desarrollo (Continuación): 
mental y en la calidad de vida, al limitar el descanso, la concentración y el bienestar general de 
la población. 

En cuanto a la identificación de áreas con mayor exposición a ruido, el ejercicio de cartografía 
social permitió evidenciar una concentración espacial del problema en corredores viales 
principales y zonas con alta densidad de actividades comerciales y de ocio nocturno. Se 
destacan sectores como la Avenida Calle 22 Sur (entre carreras 10 y 30), la Avenida Caracas, 
la Calle 17 Sur, la zona del Restrepo, el entorno de parques como Policarpa y Los Fundadores, 
y barrios como San Antonio, Santander Norte, La Fragüita y San Jorge Central. Estas zonas se 
caracterizan por la presencia de bares, discotecas, talleres de motocicletas, comercio informal 
con amplificación sonora y alta circulación vehicular. 

Respecto al reconocimiento de las principales afectaciones en la salud, se concluye que estas 
no solo se limitan al ámbito individual, sino que también impactan la dimensión social y 
comunitaria. El ruido favorece la generación de conflictos interpersonales, deteriora la 
convivencia, incrementa el riesgo de violencia y puede inducir procesos de desplazamiento 
urbano asociados a la pérdida de calidad de vida. Asimismo, se identifican afectaciones en la 
fauna urbana y en animales de compañía, evidenciando que se trata de un problema ambiental 
con efectos ecosistémicos. 

La comprensión de la situación ambiental por ruido en la localidad, se reconoce como  una 
compleja situación de  multifactores, determinada por fallas en la cultura ciudadana, 
desconocimiento normativo, uso inadecuado del suelo, alta concentración de actividades 
generadoras de ruido y debilidades en la articulación institucional para el control y 
seguimiento. A esto se suman limitaciones en la aplicación efectiva de la normatividad vigente 
y en los procesos sancionatorios, así como percepciones de desconfianza institucional por 
parte de la comunidad. 

Indicadores de Salud por Contaminación Auditiva   

En el marco del comité, los profesionales de Vigilancia de la Salud Ambiental de la línea de 
Aire, Ruido y Radiación Electromagnética de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente, el líder operativo Óscar Moreno y la epidemióloga Laura Sintura Gómez, 
presentan los principales resultados del sistema de vigilancia en salud ambiental por 
exposición a contaminación auditiva en la localidad de Antonio Nariño. 
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3. Desarrollo (Continuación): 
Se expone que la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, a través de esta línea, 
implementa un sistema de vigilancia que integra componentes ambientales, sanitarios y de 
salud, orientado a establecer la relación entre las condiciones de exposición al ruido, la 
valoración del riesgo y sus efectos en la salud de la población. Este sistema permite, además, 
la generación de medidas de prevención y recomendaciones en salud pública para mitigar los 
impactos negativos asociados a la contaminación acústica. 

En cuanto a la metodología, se destaca la recolección de información primaria mediante la 
aplicación de encuestas de percepción de ruido y calidad de sueño, dirigidas a población 
adolescente (11 a 17 años) y adulta (18 a 64 años). Para adultos, se emplean instrumentos 
como el Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh (ICSP) y la Escala de Somnolencia de 
Epworth (ESE), mientras que en adolescentes se utiliza el Cuestionario Cleveland de 
Somnolencia. Estos instrumentos permiten evaluar efectos auditivos y extra-auditivos, 
incluyendo síntomas neurológicos, psicológicos, afectaciones en la productividad y en la 
calidad de vida. 

Para el año 2025, en población adolescente se aplicaron 71 encuestas en la localidad, 
evidenciando que el 9,9% presenta alteraciones en la salud asociadas a la exposición a ruido. 
Se reporta una prevalencia de acúfenos del 23,9%, así como un alto uso de audífonos (70,4%), 
lo cual constituye un factor de riesgo relevante. En población adulta, con una muestra de 114 
encuestas, se identifica una proporción de afectación en salud del 10,5%, una prevalencia de 
acúfenos del 19,3% y un uso de audífonos del 41,2%. 

En relación con la atención de quejas durante el mismo periodo, se reportan 27 eventos 
asociados a ruido, principalmente por establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas, 
comercio, espacio público, tráfico y actividades de construcción. De 108 personas encuestadas 
en estos eventos, el 87% manifiesta afectaciones en su salud, destacando síntomas como 
insomnio, dificultad para concentrarse, ansiedad, irritabilidad y agotamiento físico, lo cual 
coincide con los efectos identificados en la literatura sobre exposición crónica a ruido. 

Adicionalmente, se presentan quejas relacionadas con otras formas de contaminación 
ambiental (aire, olores ofensivos y tabaco), evidenciando una interacción de múltiples factores 
de riesgo en el territorio. Sin embargo, la contaminación por ruido resalta como una de las 
problemáticas con mayor percepción de afectación en la salud por parte de la comunidad. 

Finalmente, se socializan recomendaciones en salud orientadas a la prevención, entre las que 
se incluyen: mantener niveles moderados de volumen en dispositivos electrónicos, evitar el 
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3. Desarrollo (Continuación): 
uso prolongado de audífonos a alto volumen, reducir la exposición a ruidos intensos, utilizar 
protección auditiva en ambientes ruidosos, fomentar el respeto por el silencio en espacios 
públicos y acudir a servicios de salud ante la presencia de síntomas. Asimismo, se resalta la 
importancia de promover entornos saludables que favorezcan el descanso, la concentración y 
el bienestar integral de la población. 

En el marco de la socialización, se presentan los mecanismos institucionales disponibles para 
la interposición de quejas relacionadas con problemáticas ambientales, incluyendo la 
contaminación por ruido, con el fin de garantizar el acceso efectivo de la ciudadanía a los 
canales de atención y respuesta del Distrito. 

Se informa que los ciudadanos pueden radicar sus solicitudes a través de los siguientes 
medios: 

●​ Canal telefónico: mediante la línea gratuita 195, dispuesta como canal oficial de 
información del Distrito Capital. 

●​ Canal virtual: a través del portal institucional “Bogotá te escucha”, disponible en el 
enlace: https://bogota.gov.co/servicios/bogota-te-escucha, el cual permite registrar 
peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) de manera ágil y trazable. 

●​ Canal escrito: mediante radicación de comunicación formal dirigida a la entidad 
distrital competente o a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., en la Carrera 8 N.° 10–65. 

●​ Canal presencial: en los puntos de atención de la Red CADE y SuperCADE, así como 
en el nivel central de la Secretaría Distrital de Salud, ubicado en la Carrera 32 # 12–81, 
con horario de atención de lunes a viernes de 7:00 a. m. a 4:00 p. m. en jornada 
continua. También se dispone del conmutador telefónico +(601) 364 90 90 y la línea de 
servicio a la ciudadanía +(601) 3295090. 

●​ Ventanilla única digital: mediante la plataforma AGILINEA, accesible en: 
https://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/Tramitesyservicios.aspx, que centraliza 
trámites y servicios del sector salud. 

Se enfatiza que, para asegurar una atención oportuna y efectiva, es indispensable que al 
momento de radicar la solicitud se incluya información completa y verificable, tales como: 
nombre completo, tipo y número de documento de identidad, dirección de residencia 
(incluyendo localidad y barrio), correo electrónico y números de contacto. Asimismo, se 
recomienda adjuntar soportes adicionales (registros fotográficos, videos, audios u otros) que 
faciliten el análisis técnico del caso. 

 

https://bogota.gov.co/servicios/bogota-te-escucha
https://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/Tramitesyservicios.aspx
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3. Desarrollo (Continuación): 
Finalmente, se socializa la disponibilidad del sistema de consulta de indicadores en salud a 
través de la plataforma SALUDATA 
(https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/datos-de-salud/salud), como herramienta para el 
acceso a información epidemiológica y de salud ambiental, fortaleciendo así la transparencia y 
el seguimiento ciudadano a las problemáticas del territorio. 

Presentación - Generalidades de la contaminación Ambiental por Ruido. Indicadores de 
Salud por Contaminación Auditiva. 

En el componente de generalidades, el delegado de Salud Ambiental de la localidad de 
Antonio Nariño, Gustavo Londoño, presenta el marco conceptual y normativo relacionado con 
la contaminación por ruido. Señala que el ruido constituye un factor de contaminación 
ambiental caracterizado por la presencia de sonidos molestos o no deseados, con potencial de 
vulnerar el disfrute de derechos fundamentales, representar un riesgo para la salud pública y 
generar afectaciones al bienestar de las personas, los animales y el equilibrio de los 
ecosistemas. 

En este sentido, se complementa la definición técnica indicando que, de acuerdo con la 
Secretaría Distrital de Ambiente, la contaminación acústica corresponde a la presencia en el 
ambiente de niveles de presión sonora que superan los valores máximos permisibles 
establecidos por la normativa vigente, generando efectos adversos en la salud y el entorno. Por 
su parte, la emisión de ruido se entiende como el sonido producido por una fuente específica 
(fija o móvil), medido en términos de intensidad (decibeles), el cual puede propagarse y 
afectar a receptores en su área de influencia. 

Se identifican como principales fuentes generadoras de ruido en entornos urbanos: el tráfico 
vehicular (considerado la fuente predominante), la actividad industrial, el tráfico aéreo, 
establecimientos comerciales (bares, discotecas, talleres), actividades recreativas y lúdicas, 
perifoneo, así como el denominado ruido comunitario o vecinal, asociado a riñas, discusiones, 
uso de equipos de sonido y otras dinámicas de convivencia. 

En cuanto a las consecuencias de la exposición al ruido, se retoman lineamientos de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), que reconocen la contaminación acústica como uno 
de los principales riesgos ambientales para la salud. Entre los efectos documentados se 
encuentran: pérdida auditiva inducida por ruido, acúfenos, trastornos del sueño, estrés crónico, 
irritabilidad, dificultades en la concentración, alteraciones cognitivas, aumento del riesgo de 
enfermedades cardiovasculares (como hipertensión e infarto), así como afectaciones en la 

 

https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/datos-de-salud/salud
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3. Desarrollo (Continuación): 
salud mental y el bienestar general. También se evidencian impactos en el desempeño 
académico y laboral, y en la calidad de vida. 

Respecto al marco normativo, se socializan los estándares máximos permisibles establecidos 
en la Resolución 627 de 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la 
cual regula los niveles de emisión de ruido y ruido ambiental en Colombia. Esta norma define 
límites diferenciados según el uso del suelo y el horario (diurno y nocturno). Por ejemplo, en 
zonas residenciales los niveles máximos permisibles son de 65 dB en horario diurno y 55 dB 
en horario nocturno, mientras que en zonas comerciales e industriales los valores permitidos 
son más altos, reconociendo la naturaleza de las actividades desarrolladas en estos sectores. 

Finalmente, se presentan recomendaciones en salud orientadas a la protección auditiva y la 
reducción de la exposición al ruido, entre las que se incluyen: mantener niveles moderados de 
volumen en dispositivos electrónicos, evitar el uso prolongado de audífonos a altos niveles de 
intensidad, limitar la exposición a ambientes ruidosos, utilizar elementos de protección 
auditiva cuando sea necesario, promover el respeto por el silencio en espacios compartidos, y 
acudir a servicios de salud ante la presencia de síntomas asociados. 

Notificación de la Situación problemática Otras Situaciones en Salud Ambiental - 
Contaminación por Ruido, Reportadas por la RevCom de la localidad 2022 - 2025.  
 

 
Fuente: Aplicativo SIVIGILA D.C. – Modulo de Vigilancia Comunitaria. Situaciones problemáticas percibidas por la comunidad  2022 a 2024 y 

base preliminar de Situaciones Problemáticas 2025.  

se evidencia una baja notificación de situaciones problemáticas asociadas a contaminación por 
ruido en las UPZ 35 Ciudad Jardín y 38 Restrepo durante el periodo 2022–2025, con un 
comportamiento fluctuante y sin tendencia sostenida al aumento. En Ciudad Jardín se reporta 
un caso en 2022, ausencia de reportes en 2023 y 2024, y nuevamente un caso en 2025; 
mientras que en Restrepo se registran dos casos en 2022, uno en 2023, ninguno en 2024 y un 
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3. Desarrollo (Continuación): 
caso en 2025. Este patrón sugiere una posible subnotificación o variabilidad en la percepción y 
reporte comunitario, más que una ausencia real del problema.  

Asimismo, el hecho de que en 2024 no se registren casos en ninguna de las dos UPZ podría 
estar relacionado con factores operativos del sistema de reporte, baja participación comunitaria 
o limitaciones en los canales de notificación, más que con una mejora efectiva en las 
condiciones ambientales. La reaparición de casos en 2025 refuerza la hipótesis de persistencia 
del problema y la necesidad de fortalecer los mecanismos de vigilancia comunitaria, 
promoción del reporte y articulación institucional, de manera que la información recolectada 
refleje con mayor precisión la magnitud real de la contaminación por ruido en el territorio. 

Evaluación y cierre COVECOM  

Se realiza la evaluación del Comité de Vigilancia Epidemiológica Basada en Comunidad, 
considerando cuatro aspectos: comodidad del lugar, metodología empleada, importancia del 
tema y puntualidad. Para ello, se dispone una cartelera en la cual los asistentes consignan su 
valoración mediante las categorías: excelente, bueno, regular y malo. 

Como resultado, todos los aspectos evaluados obtienen la máxima calificación (5), 
correspondiente a la categoría de “excelente”. En particular, la comodidad del lugar, la 
metodología empleada, la relevancia del tema abordado y la puntualidad son valoradas de 
manera altamente satisfactoria por los participantes, lo que evidencia un adecuado desarrollo 
del espacio, pertinencia temática y condiciones favorables para la participación comunitaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Compromisos  
Se cierra la reunión con los siguientes compromisos. 
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3. Desarrollo (Continuación): 
 

 
 
 

4. Compromisos Establecidos y Responsables 
Qué Quién Cuando Observaciones 

Tarea o Actividad Responsable Fecha 
límite Si N

o  

Gestionar mesa de trabajo para 
articulación de actividades VBC y 
Participación Alcaldía Local 
Antonio Nariño. 
 

Referente 
Participación 
Alcaldía Local 
Antonio 
Nariño 

22/05/2026 X 

 
 

 
 

 
Sujeto a 
tiempos y 
convocatoria 
de Alcaldía 
Local.  
 

Reportar las situaciones 
problemáticas enmarcadas en 
factores potencialmente, 
relacionados con problemáticas 
ambientales, sociales y las 
afectaciones en salud. 

 

Participante 
Covecom 
barrio Ciudad 
Berna. Junta 
de Acción 
Comunal San 
Antonio de 
Padua 

30/04/2026  

 
 
 
 
X 
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